
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR

coNvocaToRIA REGr STRO pE PERTTOS JUDTCTALES

I.- BASE LEGAL:

Reglamento de Peritos Judiciales aprobado pot Resolución Administrziva N" 351-98-SE-
TP-CME-PJ

II.- ESPECIALIDADES A CUBRIR:

ARQUITECTOS

CONTADORES

INGENIERO CIVIL

GRAFOTECNICOS

PSICOLOGOS

PSIQUIATRAS

MEDICINA GENERAL

ECONOMISTAS

INGENIERO ELECTRONICO

INGE,NIERO MECANICO

INGENIERO DE SISTEMAS

ARQUEOLOGOS

II.. REOUISITOS PARA LOS POSTULANTES:

Los respectivos legajos personales contendrán:

o Solicitud dirigida al Presidente de la Corte Superior deJusticia de Lima Sur.
o Solicitud dirigrda al Decano del Colegio Profesional tespectivo.
o Curículum Vitae documentado, que acredite experiencia mínima de cinco (5) años

en su profesión, debidamente foliado y presentado en fólder de Manila A-4.
o Copia Legahzada del Tíulo Profesional o Técnico.
o Constancia de Colegiatuta y/o habütación correspondiente,.. (en caso de

profesionales).
o Declaración Jutada de. no tener antecedentes penales, judiciales, policiales, ni

impedimento legal pata el ejetcicio ptofesional, ni para ejetcer el cargo de Perito

Judicial.
o Recibo de pago de los derechos correspondientes por inscripción en el proceso en

el proceso de evaluación y selección, por importe del 50% de la URP (según



Resolución Administrativa No 159-2010-cE-p), la misma que debe esrar
debidamente acompañada ar file personal de cada irofesional propuesto.

Nota: Conforme lo establece el attículo 8o de la Resolución Administrativa No 351-9g-SE-
TP-CME-PJ, junto con el legajo personal adjúntese una copia del Curiculum Vitae
documentado.

IV.- ASPECTOS GENERALES:

o Los Colegios Ptofesionales tespectivos tendrán a su cargo la evaluación de los
Curículums Vitae y el examen de conocimientos de los plofesionales colegiados,
pudiendo set supervisadas pot la Comisión. En el caso de los especiali"tZ" y/o
técnicos calificados su evaluación estatá a c^fgo de la Comisión de Evaluación y
Selección de la Corte Superior deJusticia de UÁa Sur.

o Las tachas se presentarán por escrito, ante el Presidente de la Comisión de
Evaluación debiendo adjuntar ptueba sustentatoria, sin cuyo requisito no será
admitida. En caso de declararse fundada una tacha contra *"iq,ri.r poshfante será
eliminado del concurso.

o La etapa de la enftevista petsonal tanto de los profesionales colegiados, especialistas
y/o técnicos , estatá a cargo de la Comisión de Evalu ación y poala r.r 

"rirtid" 
por el

c olegio Profesional y/o Institución Técnica correspondiente.

INFORMES:

Oficina de Servicios Judiciales de la Cote de Lima Sur.

Ditección: Esquina Manco Cápac cuadta 02 conBolognesi
Altwa de la cuadra 02 de Ia Av. José carlos Mariátegui
San Gabriel -Villa Mada del Triunfo

Teléfono; 2836565 anexo 17543
\leb: wwwpj.gob-pe (ingteso al portal de la Corte Superior deJusticia de Lima Sur)

Publicación de la Convocatoria: 25 de al¡ril al 06 de
mavo

Será colgada en la páginaweb d. h a;;;S"p;;;E
Justicia de Lima Sur.

Recepción de Curículms Vitae y
verificación de requisitos (Oficina de
ServiciosJudiciales de la Corte de
Lima Sur):

09 al 20 de mayo

Remisión de los Cu¡rículums a cada
Colegio Profesional:

23 y 24 d,e mayo

Evaluación Curricular a cargo de cad-
Colegio Profesional

25 de mayo al 07
de iunio

Pubücación de resultados a cargo de
cada Colegio Profesional y remisión
de los tesultados a la Comisión
Evaluadora

02 al 06 de iunio

Formulación de Tachas:
07 al 14 de iunio Las tachas se presentarán 

"nt. 
.l p.""iái.rG d"ll--EáIiE

Superior de Justicia de Lima Sur, por escrito y deberá
adjrmtarse prueba sustentatoria, sin cuyo requisito no
será admitida.

Absolución de tachas 21 al 23 de iunio



Remisión de los ectu¿dos a cada
Colegio Profesional

27 de iunio

Ev¿luación de conocimientos a ctrgo
de cada Colegio Profesional

28 de iunio al 01 de

inlio
En el caso d" ptof.sio.ré@
organizados en Colegios, la presentación de los
expedientes será directamente en l¿ Oficina de Servicios
Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur,
sito en Esquina Manco Cápac ctnd:l:.02 con Bolognesi -
Altr¡¡a de l¿ cuad¡a 02 de la Av. José Cados Mariátegui -
San Gabriel - Villa María del Trir¡nfo, - .nyo .".-o l^
ev¿lu¿ción y selección estará a carqo del poder iudicial.

Publcaclófi de resultados a cargo de
cada Colegio Profesional y temisión
de los resultados como de los
expedientes ¿ la Comisión Evaluadora:

04 y 05 de iulio Se anexa¡á a los Curriculums copia dá "rrn." d"
conocimientos

Enkevista personal por parte de la
Comisión Evaluado¡a

07, 08 y 11 de iulio

Pubücación de resultados finales en el
Diario Oficial El Peruano (nómina de
profesionales y especiaüstas a ser
inscritos en el REPEJ)

13 de iulio

Presentación de voucher que acredite
el pago del derecho (1 URP)
conforme ¿ lo establecido por la
Resolución Administrativa No 158-
2010-CE-PJ, para la inscripción en el
REPEJ

15 de iulio

Public¿ción de Nómina de Peritos

Judiciales en el Diario Oficial.
19 de iulio

La Comisión de Evaluación y Selección de peritos Judiciales


